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El camaleón común se distribuye en
Andalucía por las franjas costeras de las provin-
cias de Huelva, Cádiz y Málaga (Cuadrado &
Rodríguez, 1990) si bien se conocen poblaciones
de ejemplares introducidos en la costa de
Granada y Almería (Mellado et al., 2001). En la
provincia de Málaga la especie se adentra hacia
el interior alcanzado mayores cotas que en el
resto de provincias, pero sin superar los 700 m
de altitud (Mellado et al., 2001). En esta provincia
las poblaciones confirmadas de ejemplares sil-
vestres de la especie se localizan principalmente
en la Axarquía y en torno a Málaga capital,

aunque Mellado et al. (2001) cita poblaciones
tradicionales en localidades de las cuencas de
los ríos Guadalhorce  y Campanillas y en la
franja costera al oeste de la ciudad de Málaga.
Este mismo autor destaca la existencia de evi-
dencias de una población de camaleón sin con-
firmar en Estepona. A esta población hacen
referencia también otros autores (Blasco, 1978;
Blasco et al., 1985; Blasco & González, 1997; Cuadrado,
2009; Pleguezuelos et al., 2002) sin que conste la
existencia de ningún muestreo formal de la
misma. Las poblaciones de camaleón de
Málaga mejor conocidas son las de la zona
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FFigura 1. Área de estudio y
resultados de la encuesta sobre
la presencia y abundancia de
camaleón común en la zona
de Estepona (Málaga). El área
ocupada por la especie se res-
tringe a las UTMs 30SUF30 y
UF31. El límite del área mues-
treada está marcado en gris.
Los puntos de referencia son:
(a) Charca de la Extranjera,
(b) Charca de las Nutrias,
(c) urbanización Jardín Botánico
y (d) Llanos de Capanes. Las
clases de abundancia se expre-
san como círculos de color
negro (observaciones muy fre-
cuentes), gris claro (observa-
ciones frecuentes) y blancos
(observaciones esporádicas).
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oriental (Axarquía), la del entorno del munici-
pio de Málaga y la comarca de los Montes de
Málaga (Biogea Consultores, 2007a, b, 2008, 2010;
Blasco, 1997; Mellado et al., 2001) para las cuales si
existen datos exhaustivos de distribución y
abundancia. Estas poblaciones han sido objeto
además de estudios recientes tras las últimas
obras de infraestructuras viarias llevadas a cabo
en la zona, que han implicado trabajos y medi-
das correctoras sobre la especie (Mellado &
Gómez, 2005). En el presente trabajo se presen-
tan datos inéditos sobre la distribución y abun-
dancia de camaleón común en la costa de
Estepona (zona occidental de Málaga).  

Como área de estudio se han escogido las
vegas y cursos de los ríos Padrón, Castor,
Guadalmansa y Guadalmina. En la Figura 1 se
detallan los límites del área de estudio. Se trata
de zonas con potencialidad para la especie y en
las que se han observado esporádicamente
ejemplares o se ha tenido noticias de los
mismos. El curso bajo del río Guadalmina
está muy urbanizado, dominando parcelas
de 20 000 a 30 000 m2 ocupadas con viviendas

adosadas o pareadas con zonas ajardinadas
comunes. El paisaje se complementa río arriba
con campos de golf y antiguas zonas de cultivo
abandonadas sin parcelar y convertidas en eria-
les en las que domina el pastizal. El matorral
dominante es la altabaca. Aparecen especies
arbustivas y arbóreas muy dispersas (retama,
sabina, higueras y eucaliptos). El límite del
muestreo estuvo en el paraje de los Llanos de
Capanes. En el caso del río Guadalmansa la
zona baja está ocupada también por parcelas de
más de 20 000 m2 de viviendas adosadas o
pareadas con zonas ajardinadas comunes.
Existe también una zona con un considerable
estado de degradación con frecuentes escombre-
ras y explotaciones de áridos. Esta zona se inter-
cala conforme se asciende el curso del río con
parcelas de cultivos de frutales (cítricos, aguaca-
tes) de 10 000 a 15 000 m2 entre las que apare-
ce una estepa arbustiva de retama. En estas par-
celas aparecen viviendas unifamiliares o casas
de campo. El límite del muestreo estuvo en la
urbanización Jardín Botánico. En el río Castor
deben distinguirse dos zonas. La zona baja del



cauce (hasta la autopista AP-7) está urbanizada,
dominando parcelas de aproximadamente
3000 m2 con cultivos de frutales y casas de
campo o viviendas unifamiliares ajardinadas.
Por encima de la AP-7 dominan grandes parce-
las (> 30 000 m2) que intercalan cultivos de fru-
tales (cítricos), almendro y olivar con zonas de
matorral y monte bajo en las que aparecen reta-
mares. El límite del muestreo estuvo en el entor-
no de la Charca de las Nutrias. En el río Padrón
el hábitat varía entre las zonas baja y media del
cauce. Desde la costa y hasta la autopista AP-7
aparecen parcelas de cultivo (< 8000 m2) con
casas de campo o viviendas unifamiliares ajardi-
nadas. En torno a la N-340, cerca de la desem-
bocadura, aparece una zona muy degradada
con actividad industrial. El hábitat natural lo
constituye un matorral bajo degradado en el
que domina el pastizal y la altabaca. A partir de
la AP-7 el hábitat está poco alterado y consiste
en fincas (> 25 000 m2) en las que domina el
monte alto de pinar y alcornocal con cañavera-
les y cultivos de cítricos en las proximidades del
cauce del río. Se muestreó hasta la carretera de
Genalguacil (MA-8301) y el entorno de la
Charca de la Extranjera. Destaca en este cauce
la ausencia total de retamares. 

El muestreo consistió en una encuesta rea-
lizada a pié de campo entre los meses de junio
a septiembre de 2010. Se recorrieron sistemá-
ticamente las áreas de estudio realizando
entrevistas con personas ligadas al medio
rural (guardas de fincas, guardas de caza,
agentes de medio ambiente, propietarios,
pastores y agricultores) de edad entre 30 y 50
años y con vinculación al territorio. Véase
Mellado et al. (2001) para un procedimiento
similar.  Algunas de las entrevistas habían
sido previamente concertadas y otras se selec-
cionaron conforme avanzaba el muestreo. En
total se entrevistó a 28 personas. Como uni-

dad de muestreo se utilizó la cuadrícula
UTM de 1x1 km. Se estimó el número de
ejemplares vistos por los entrevistados en
cada unidad de muestreo durante los meses
del periodo de máxima actividad de la especie
(Cuadrado, 1997), visitando en compañía del
entrevistado los puntos en los que se habían
visto los ejemplares y anotando sus coordenadas
con la ayuda de un GPS (Garmin eTrex-H),
el tipo de hábitat de la zona y la fecha aproxi-
mada de la observación. Con estos datos se
construyó un mapa de distribución de la
especie en la zona de estudio. Para la abun-
dancia se utilizó un índice cualitativo que
constaba de tres clases de observaciones:
observaciones muy frecuentes (más de cinco
ejemplares de camaleón observados en una
misma UTM por un mismo entrevistado),
observaciones frecuentes (de dos a cinco
ejemplares observados en la misma UTM por
un mismo entrevistado) y observaciones
esporádicas (menos de dos ejemplares obser-
vados en una misma UTM por cualquiera de
los entrevistados). El índice de abundancia se
representó gráficamente para cada UTM de
la zona de estudio. Se tuvieron en cuenta
también las observaciones personales de ani-
males realizadas durante los muestreos, si
bien no se siguió un protocolo de censo
exhaustivo ya que no era esta la finalidad del
estudio. Todos los valores medios se expresan
junto a su error estándar.
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ZONA
Núcleo principal (ríos Padrón y Castor)
Subpoblación del río Guadalmansa
Unidades con detecciones muy frecuentes
Unidades con detecciones frecuentes
Unidades con detecciones esporádicas

Media ± SE
4,10 ± 0,52
1,00 ± 0,00
7,50 ± 0,43
3,00 ± 0,28
1,00 ± 0,00

Tabla 1. Valores medios de detección de camaleones
por unidad de muestreo (UTM de 1x1 km) en el área
de estudio (costa de Estepona, zona occidental de la
provincia de Málaga).



115Bol. Asoc. Herpetol. Esp. (2011) 22

Se han muestreado un total de 87 cuadrí-
culas UTM de 1x1 km y se ha detectado la
presencia del camaleón en 24 unidades de
muestreo diferentes (27.6% del total) locali-
zadas sobre todo en las cuencas de los río
Padrón y Castor (87.5%) y en menor medida
en el río Guadalmansa (12.5%). No se ha
confirmado la presencia en el río
Guadalmina. Ello supone que el camaleón
ocupa en Estepona un área continua con un
núcleo poblacional principal de aproximada-
mente 21 km2 y una pequeña subpoblación
cercana ocupando un área de 3 km2. Un
20.8% de los encuestados valoraron el cama-
león como ausente en la zona; un 16.6%
como esporádico y un 62.5% como frecuen-
te o muy frecuente. Se anotaron 91 citas dife-
rentes de camaleones en el área de estudio
(3.3% en el río Guadalmansa y 96.7% en los
ríos Padrón y Castor). Las observaciones
directas de camaleones supusieron 10.9% de
las citas (nueve ejemplares en el río Padrón y
un ejemplar en el río Guadalmansa). La
Figura 1 muestra gráficamente los resultados
del muestreo y en la Tabla 1 se resumen los
valores medios de detección de camaleones
en el área de muestreo. La abundancia es
mayor en el cauce bajo del río Padrón, en la
zona comprendida entre la carretera de
Estepona a Genalguacil y en el cauce medio
de este mismo río. Sobre el origen de esta
población cabe destacar que los entrevistados
recuerdan la existencia de la especie en el
núcleo principal desde al menos 20 años.
También se ha comprobado la existencia de
translocaciones de ejemplares realizadas por
particulares hacia la zona de Guadalmansa,
por lo que el núcleo pequeño pudiera tener
un origen introducido.

Los resultados obtenidos resultan ser una
información novedosa. Confirman la pre-

sencia del camaleón en Estepona y destacan
la importancia de la zona del río Padrón,
donde la población ocupa una mayor exten-
sión. A partir de estos resultados se impone
la necesidad de realizar un censo formal y
exhaustivo en la próxima estación favorable
para la especie, que permita determinar con
detalle la densidad y el área ocupada por la
población de esta zona. Los resultados tam-
bién sugieren que el camaleón debe ser teni-
do en cuenta en los estudios de impacto y
medidas correctoras de las frecuentes obras
de urbanización e infraestructuras que se
desarrollan en la costa de Estepona.
Actualmente las medidas correctoras con
respecto al camaleón se han concretado en
DIAs (Declaraciones de Impacto
Ambiental) restringidas a obras localizadas
en la zona oriental de la provincia y el entor-
no de la capital (Biogea Consultores, 2007a, 2008;
Mellado & Gómez, 2005). La DIA de obras de
infraestructuras tan importantes como la
AP-7 (BOE núm. 141, de 11 de junio de 1996) no
consideró la presencia de la especie en la
zona, aún atravesado la vía el núcleo princi-
pal, ni especificaba medidas correctoras con-
cretas para la especie. Las frecuentes recalifi-
caciones urbanísticas y planes parciales que
conllevan apertura de viales y urbanización
de zonas rústicas tampoco consideran la pre-
sencia del camaleón. Es necesario establecer
medidas correctoras, programas de vigilan-
cia ambiental e incluso diseñar una zona de
reserva específica o incentivar la conserva-
ción de la especie en las fincas donde está
presente en la zona de Estepona.
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La salamanquesa común (Tarentola
mauritanica) es una especie termófila, de
carácter mediterráneo y de costumbres
antrópicas. Ocupa cualquier tipo de hábi-
tat no excesivamente frío, con adecuada
insolación y que disponga de refugios ade-
cuados (Hódar 2002). La Comunidad
Autónoma de Aragón (47 700 km2) se
incluye dentro del ámbito del clima medi-
terráneo de influencia continental, de
inviernos fríos y veranos calurosos y secos.
La parte baja de la depresión del Ebro,

aproximadamente el 60% de su superficie,
pertenece al piso bioclimático mesomedite-
rráneo y otro 25% aproximado de su terri-
torio al supramediterráneo, ocupando el
sector prepirenaico y gran parte del Sistema
Ibérico. Por ello las condiciones para la pre-
sencia de la salamanquesa común en este
territorio son óptimas, al menos en la tota-
lidad del espacio incluido en el piso meso-
mediterráneo y parte del  supramediterrá-
neo, donde ha sido citada a 1400 msnm en
la provincia de Teruel (Liberos et al., 2006).
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